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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintiocho de marzo de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2022-00326 

 
 

En atención a la respuesta allegada por la Secretaría de Tránsito y Movilidad Santa Rosa de Cabal, se 

ordena oficiar a la Secretaría de Tránsito de la ciudad de Armenia a fin de que se decrete la inscripción 

de la demanda sobre el vehículo distinguido con la Placas Números KFS713, Marca Renault, Color Gris, 

Modelo 2010, de propiedad de la señora EDITH LOAIZA GIRALDO, identificada con la cédula de 

ciudadanía Nro. 24.481.948 

 

Líbrese oficio por el centro de servicios  

NOTIFÍQUESE 
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